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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 4 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en sevilla, por la que se desiste del procedimiento de licitación del contrato del servicio 
que se cita.

Publicada la convocatoria de la licitación del expediente de contratación servicio denominado «espacio 
Facilitador de Relaciones Familiares» en sevilla (expte.: sPM-eFRF-02/15), por Resolución de 17 de noviembre 
de 2015, y tras la entrada en vigor del Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican 
determinados preceptos del Reglamento General de la ley de contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y resultándole dicha normativa de aplicación al 
presente expediente de contratación, de conformidad con lo previsto en su Disposición Transitoria Primera, 
procede realizar su adecuación, en consecuencia se desiste de continuar con el procedimiento de licitación del 
contrato.

sevilla, 4 de diciembre de 2015.- la Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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